I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO(Máximo 3 páginas)
Con la presente iniciativa se pretende fortalecer el liderazgo y la organización, tanto a nivel de cada pueblo como a los distintos niveles de la estructura organizativa: CPICH, líderes y lideresas indígenas, Juntas Directivas, Consejo de Ancianos, Red de Mujeres Chorotegas, Red de Comunicadores y Red de Jóvenes Indígenas. Se concibe el liderazgo como la fuerza motivadora y capaz de generar y provocar los cambios deseados, para ello, se considera un fuerte componente de formación en las temáticas y destrezas prácticas que permitan construir liderazgos propositivos y beligerantes. Será fundamental la incorporación de los jóvenes como recambio de los actuales dirigentes, involucrándolos en el quehacer de los Pueblos Indígenas en su conjunto, ya que están más proclives a la pérdida de la identidad, por lo que se establecerá una estrategia adecuada para incorporarlos, estableciendo, entre otras acciones, una cuota obligatoria de participación en todas las actividades.

Se busca fortalecer el tejido organizativo de la Coordinadora Chorotega, apoyando en la gestión y organización de los procesos eleccionarios de las Juntas Directivas.  Las elecciones en el Pueblo Indígena se realizan de acuerdo al Padrón Electoral Indígena (se les entrega un carné de identidad indígena que les servirá para votar, codificado de acuerdo a la ubicación de las mesas de votación). Se presentan dos o más ternas que son revisadas y aprobadas por el Consejo de Ancianos de cada pueblo que sirve como Órgano Supremo Electoral. El proceso está dirigido y organizado por un Directorio Electoral compuesto por indígenas con conocimiento de procesos electorales, quien además forma a las personas que trabajarán en las mesas de inscripción y votación. Luego, cuando se hacen oficiales las 2 ternas en competición, éstas pasan por un proceso de capacitación dirigido por la directiva saliente. Luego, se realiza un proceso de actualización en el Padrón cuya duración es 1 mes (diciembre). Finalizada la actualización, se convoca el segundo domingo a votaciones. El proceso de votación es descentralizado, en cada micro-región del territorio indígena se ubica una mesa de inscripción y de votación. Se realizan dos campañas, la campaña cívica, a cargo del Consejo de Ancianos para motivar a la gente a inscribirse y elegir sus actividades y luego cada una de las ternas hace su propia campaña. Cada mesa electoral realiza su conteo de votos con el procedimiento electoral usual (acta de escrutinios, maleta electoral, etc) y posteriormente se dirige al centro de cómputos, donde se realiza un re-conteo final, dirigido por el Consejo de Ancianos y el Directorio Electoral, dando los resultados finales de la elección indígena. Todo esto proceso es acompañado por fiscales de cada una de las ternas. Sirven de observadores, Gobiernos Municipales, jueces, educadores, representantes de organismos y personas representativas de la comunidad. Participa además, para garantizar el orden, la Policía nacional. Este es un proceso democrático participativo y muy incluyente pero cuyos elevados costos limitan el derecho de los indígenas para elegir sus autoridades.

Se quiere generar mayor articulación con el resto de Pueblos Indígenas del país. Para ello se buscará la definición de estrategias y planes de acción conjuntos, con el fin de mejorar el diálogo con las instituciones públicas a nivel, local, departamental y nacional. Articulando con entidades tales como: el Movimiento Indígena de Nicaragua, las Coordinadora Diriangén, la Coordinadora Nicarao y las Asociaciones de municipios. En el plano público nacional, la Coordinadora Chorotega dará seguimiento al trabajo de cabildeo y monitoreo del proceso para la aprobación de la Ley de Pueblos Indígenas del Pacífico, Centro y Norte de Nicaragua. Este trabajo de incidencia se realizará con la Asamblea y el Gobierno Nacional, buscando el apoyo de los Gobiernos Locales, ya sea de manera bilateral, o involucrando a los CDMs y CDDs. Con la Asamblea Nacional, el Poder Ejecutivo y Judicial, se pretende realizar foros locales y nacionales, teniendo como referencia temática, la preeminencia de un Marco Jurídico con Pueblos Indígenas.

El Proyecto plantea articular acciones a nivel territorial con la Asociación de Municipios de Madriz y la de Nueva Segovia, dándole seguimiento, institucionalidad y sostenibilidad a los procesos que ya se ha venido trabajando. Con ellas se realizará el acompañamiento técnico y político para el acercamiento y firmas de memorando de entendimiento con los consejos municipales y alcaldes/as. Además, se buscará las coordinaciones necesarias con los Gobiernos Municipales para la posterior certificación de las ternas electas por la población, ya que no existe aún una propuesta de  Ley aprobada, la certificación por parte de los Gobiernos Municipales contribuye a legitimar el proceso eleccionario y los/as electos y constituye un avance en materia de reconocimiento a los derechos de la poblaciones indígenas para elegir democráticamente a sus representes. 

El proyecto tendrá como eje transversal la valorización de la identidad cultural de los indígenas chorotegas. Se prevé en esta etapa la realización de una investigación histórico-cultural (investigación-acción)  que sirva como material de estudio para los Pueblos Indígenas pero también como material de divulgación y sensibilización. Estas acciones buscan recuperar la memoria histórica de la población indígena, elaborando un documento prospectivo de los elementos de identidad y cultura de estos territorios, que pueda servir en el futuro en la elaboración de un texto con enfoque de género  y etnia, para ser incorporado al sistema de educación pública, promoviendo la enseñanza en la escuela sobre los Pueblos Indígenas. También, se contempla la Restauración y réplica de los títulos reales, como primera etapa del proceso de ordenamiento de la propiedad comunal. Los Títulos Reales son documentos legales otorgados a los pueblos indígenas en un período en que la Corona reconoció ciertos derechos a los indios,  alcanzados con la ayuda de defensores de los derechos indígenas como Fray Bartolomé de las Casas. Los Títulos reales constituyen uno de los instrumentos de cohesión e integración mas fuertes para los Pueblos Indígenas,  ya que en ellos se encuentran contenidos los derechos territoriales de estos pueblos, el derecho inalienable de los indígenas de acceso e interacción con la madre tierra, que es la fuente de sabiduría, de vida, de sustento, y constituyen un elemento fundamental en la cosmovisión indígena.  Se plantea que las acciones las coordine un/a especialista antropólogo/a o historiado/a, pero que sean los mismos lideres y lideresas agrupados en las distintas instancias y el pueblo indígena quienes recopilen la información. 

En ese marco se plantea además definir y ejecutar una Estrategia de Comunicación  y Divulgación, orientado por la Red de Comunicadores Chorotegas, con el objetivo de informar sobre el quehacer de los Pueblos Indígenas, y sobre la existencia, accionar y propuestas de la Coordinadora Chorotega y sensibilizar a la población nicaragüense sobre los problemas y obstáculos que enfrentan los Pueblos Indígenas para el disfrute de sus derechos. Se espera contribuir a la consolidación de la identidad colectiva e individual de los pueblos, fortaleciendo los  valores que le son propios así como su historia, cultura, lengua, tradiciones y formas de organización, apoyando los procesos de cambio que atraviesan para que se conviertan en sujetos de su propio desarrollo. En el entendido que para fortalecer  la participación de los Pueblos Indígenas en los espacios públicos, hace falta también divulgar los avances y dificultades, la Red de Comunicadores Chorotegas, comunica y divulga el quehacer de los Pueblos Indígenas, de la promoción de los derechos humanos y la promoción de la identidad cultural. Producen el programa radial “Nuestras Voces, Nuestras Raíces” con un enfoque histórico, cultural, ambiental, económico, productivo, haciendo énfasis en la equidad de género. El programa se difunde una vez a la semana. No todos los comunicadores/as  tienen el mismo nivel de formación en comunicación, y en el último año, la calidad del programa ha bajado debido a que no se han considerado los costos de producción de éste, debiendo los/as comunicadores/as auto-solventar todos los gastos asociados a la producción del Programa lo que impacta fuertemente en la sostenibilidad de éste.
La participación de la mujer y de los jóvenes es primordial en el proyecto, para ello se pretende trabajar en lo interno, fortaleciendo y creando liderazgos sensibles  a la equidad de género, formando y fortaleciendo liderazgos femeninos -es uno de los aspectos que se pretende desarrollar y potenciar, tanto a nivel de los comités comunitarios como de los equipos técnicos, de gobierno indígenas y la Red de Mujeres indígenas-, que permitan la incorporación de las mujeres indígenas en los espacios de decisión. Además, se contempla la formación y sensibilización bajo las perspectivas de género al conjunto de las estructuras técnicas, de participación y de gobierno de la Coordinadora Chorotega. 

Entre los efectos positivos que generará el proyecto podemos mencionar los siguientes:

· Reconocimiento de las autoridades estatales a las autoridades indígenas.

· Procesos eleccionarios participativos e incluyentes (especialmente de mujeres) de Juntas Directivas  Mozonte, Telpaneca y San Lucas.

· La aprobación y aplicación de una Ley de Pueblos Indígenas propia para el Pacífico, Centro y Norte

· La ratificación del Convenio 169-OIT. (Acuerdo internacional que reconoce desde el Estado la incorporación como política pública de las temáticas sobre asuntos tribales y poblaciones indígenas)

· Mejorar el diálogo institucional entre Gobiernos Indígenas y Municipales, en acciones, como la firma de memorando de entendimiento institucional entre Pueblos Indígenas Chorotega y las Alcaldías Municipales. 

· Acercar la problemática indígena histórica y cultural a la educación pública

· La aprobación y aplicación de una Ley de Pueblos Indígenas propia para el pacífico, centro y norte

Entre las ESTRATEGIAS de trabajo que se proponen para la realización del proyecto están:

· Fortalecer las estructuras organizativas comunales existentes dentro del contexto de los Indígenas Chorotegas. Para ello se hará énfasis en la Redes de Jóvenes, Mujeres y Comunicadores, que representan un amplio sector de la población indígena y están motivados en ejercer participación activa.

· Fomentar la participación de las familias en el proceso de desarrollo, visibilizando y valorando a las mujeres y jovenes como parte integral del desarrollo de las comunidades. 

· Recopilar la información concerniente a los elementos de identidad cultural, del uso de la  propiedad y recursos de los Pueblos Indígenas como forma de recuperar la memoria histórica y la conciencia colectiva de las poblaciones indígenas.  

· Desarrollar procesos amplios e intensivos de cabildeo con los Gobiernos Locales, CDMs y CDDs, a nivel local, y con la  Asamblea Nacional y el Ejecutivo, a nivel nacional, para lograr la aprobación de la Ley y el cambio en la política pública orientada a la población indígena.

· Fortalecer el trabajo de alianzas estratégicas con el Movimiento Indígena de Nicaragua, las Asociaciones de Municipios de Madriz y Nueva Segovia, y otros actores locales y nacionales.

Durante la ejecución del proyecto se tiene previsto utilizar los siguientes instrumentos para dar un adecuado monitoreo y evaluación a sus principales actividades programadas:

· Elaboración, ejecución, monitoreo y acompañamiento a planes de trabajo e informes técnicos trimestrales y evaluaciones completas anualmente. 

· Definición e implementación de un sistema interno para el control financiero y administración de presupuestos. 
· Elaboración de diseños metodológicos previos y memorias de cada una de las actividades para soporte metodológico y financiero. 

· Reuniones técnicas con el personal contratado y las Juntas Directivas de la Coordinadora Chorotega para evaluación periódica por parte del grupo meta.

· Diseño e implementación de un sistema que permita medir avances e impactos, incluyendo indicadores específicos de avance en materia de equidad de género. 
· Elaboración de materiales y desarrollo de intercambios de experiencias con otros Pueblos Indígenas para divulgación y intercambios de lecciones aprendidas
· Visitas periódicas de equipo técnico de Fondo Común para monitoreo
Se lleva un control mensual de la ejecución presupuestaria  por Proyectos de acuerdo a las actividades programadas y así verificar si existen los fondos disponibles para cancelar cualquier obligación en el plazo establecido, además nos permite ver los niveles de eficiencia en la utilización y aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales así como ver el grado de cumplimiento de los objetivos en relación a los ingresos recibidos y los gastos ejecutados a fin de que no excedan de las asignaciones presupuestarias.

Para la gestión del proyecto se contratará a un/a técnico que servirá de coordinador/a y que será responsable de la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto, además de otra persona responsable de la parte contable y administrativa. Se formará un equipo técnico de apoyo conformado con los principales técnicos de cada pueblo, haciendo énfasis en la formación y transferencia de capacidades administrativas y de formulación y ejecución de proyectos. La Junta Directiva de la Coordinadora funcionará como equipo de dirección del proyecto. 

II. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO(Máximo ½ página)
La Coordinadora Chorotega mejora sus condiciones organizativas e institucionales y contribuye a la promoción y consolidación de los derechos sociales, económicos, políticos y culturales de los Pueblos Indígenas, mediante el fortalecimiento del liderazgo, identidad,  capacidades de incidencia y articulación de líderes y lideresas indígenas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES. (Máximo 3 páginas)

OE1. Fortalecer institucionalmente a los Pueblos Indígenas de la Coordinadora Chorotega y sus capacidades de comunicación, liderazgo e incidencia con enfoque de equidad (género, etnia y generacional)

OE2. Articular esfuerzos con los diferentes grupos indígenas del país para la construcción de una estrategia y plan de acciones comunes 

OE3.Generar diálogo con las entidades publicas a nivel local, departamental y nacional para mejorar el acceso a la justicia, promover una educación intercultural, respecto a la autonomía y protección de los derechos constitucionales.

Resultados esperados: 

RE-OE1. Los Pueblos Indígenas (Gobierno Indígena y espacios de participación) de la Coordinadora Chorotega fortalecidos organizativa e institucionalmente, especialmente, en sus capacidades de comunicación, liderazgo e incidencia.

RE-OE2. Construida estrategia y planes de acciones comunes de los grupos indígenas del país para lograr incidir en las agendas públicas nacionales y locales.

RE-OE3.Pueblos Indígenas interlocutando con los gobiernos locales y el Gobierno Nacional  

Indicadores.

1.- Número de espacios de concertación y articulación a nivel local, regional, nacional y centroamericano en los que están participando indígenas (CDMs, CDD, CONPES, MIN, CICA, Coordinadora Civil)

2.-  Número de participantes en procesos eleccionarios 

3.- Número de participantes en procesos de formación

3.- Cantidad de sesiones de espacios de concertación donde asiste la CPICH

4.- Cantidad de convenios/ordenanzas elaboradas a nivel local relativos al reconocimiento y visibilidad y a los intereses de los Pueblos Indígenas de la CPICH 

5.- Planes y programas de instituciones del  Estado donde incluye las propuestas de los Pueblos Indígenas.

6.- Número de prioridades de los planes locales que responden a intereses de Pueblos Indígenas o fueron propuestas por Pueblos Indígenas

7.- Número de Memorando de Entendimiento entre Pueblos Indígenas y Gobiernos Municipales.

8. Número de certificaciones de los procesos de elecciones indígenas por parte del Consejo Municipal

